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Nota de La Secretarla 

AL concluir el primer examen trienal del funcionamiento y aplicación 
del Acuerdo, el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio acordó mantener 
el tema de la asistencia técnica en el orden del dia de sus reuniones 
ulteriores y abordarlo de nuevo, según fuese necesario, a la luz de la 
evolución de las circunstancias (TBT/M/12, párrafo 35). 

Este punto se habla inscrito en el orden del día del Comité en una 
reunión anterior (TBT/M/7); en la documentación de base para los exámenes 
anuales del funcionamiento del Acuerdo se han incluido informes sobre las 
actividades de asistencia técnica (TBT/6 y Suppl. 1 y 2, TBT/10 y Suppl. 1 
y 2, TBT/17 y Suppl. 1). La Secretaria ha distribuido también una nota 
informativa en la que se exponen las actividades de asistencia técnica 
cumplidas por las Partes o por organizaciones internacionales de las que son 
miembros (TBT/W/28 y Suppl.1). 

En agosto de 1983 la Secretaría cursó una carta a los signatarios 
invitando a las delegaciones a estudiar los medios de dar un valor opera-
cional concreto a las disposiciones sobre asistencia técnica enunciadas en 
el articulo 11. A la luz de Las consultas celebradas sobre el particular, 
se sugiere la posibilidad de que el Comité se ocupe de canalizar la infor
mación sobre las solicitudes y ofrecimientos de asistencia técnica, quedando 
entendido que esta actividad no ha de interpretarse como una forma de 
vigilar dicha asistencia. 

Se sugiere, en consecuencia, el siguiente procedimiento de intercambio 
de información. Toda formulación de necesidades concretas que hagan los 
países solicitantes y toda información que faciliten los países donantes 
sobre los programas disponibles será distribuida por la Secretarla en 
adiciones al presente documento. Si bien la información adquirirá de este 
modo un carácter multilateral, la asistencia técnica se seguirá prestando 
de manera bilateral. La participación en el intercambio de información será 
voluntaria. También se ofrecerá, según proceda, información sobre el papel 
de la Secretaria en la asistencia técnica. 

Toda la información sobre l3s solicitudes de asistencia canalizadas 
a través del Comité se facilitará a los signatarios en el contexto de los 
exámenes anuales del funcionamiento y aplicación del Acuerdo. Queda 
entendido que con este procedimiento ya no será preciso mantener el punto 
"asistencia técnica" en el orden del dia de las futuras reuniones del 
Comité, a menos que resulte expresamente necesario. 


